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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La R eina nuestra Señora ( Q. D . G .)  se trasladó ayer 
tarde al R eal s itio  de A ran  juez.

R E A L  D E C R E T O .

En uso de las facultades que m e con fiere  el a r t ic u 
lo 26 de la C o n stitu c ió n , v en g o  en resolver que  se sus
pendan las sesiones de las Cortes. 

Dado en  P alacio  á 5 de M ayo de 1 8 1 7 .— Esta r u b r i
cado de la Rea I m an o.-— El P residente del C onsejo de M i
nistros, Joaqu ín  F ran cisco  P ach eco.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N

Y  OBRAS PUBLICAS.

S. M .  ha visto  con  a g r a d o  , por  m ía c o m u n ic a c ió n  del g e f e 
político de las Islas B a le a re s ,  Ta con du cta  o b se r va d a  por la e m 
presa del paquete  de v a p o r ,  ti tu lado  el M a llorqu ín , el q u e ,  iio  

tan solo ha trasladado g ratu itam en te  en dos ó  tres viajes c o n s e 
cutivos el trigo y  harinas q u e  aqu e l  ge fe  p o l í t i c o ,  de  a cu er do  
ton la d iputac ión  p r o v in c ia l ,  se v io  o b l ig a d o  á hacer  l levar  des 
de Barcelona por cuenta  de  los fondos  prov in c ia les  c u a n d o  la 
escasez de g r a n o s ,  sino q u e  a hora  va á prestar g r a tu i ta m e n te  
también un n u evo  servic io  trasladando  en el e x p r e s a d o  p aqu ete  
desde el m e n c ion a d o  puerto  de  Barcelona  ó aqu ella  capita l  to 
dos los adoqu ines  necesarios para em p e d ra r  la plaza d  el m uel le  
de la misma.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

El gob ern ad or  capitán general de  P u e r t o - R i c o  partic ipa con 
fecha 14 de M a rzo  ú lt im o  q u e  co n t in u ab a  sin a lteración  la t r a n 
quilidad pública  d e  aqu e l la  isla.

G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O  D E  L A  P R O V I N C I A

D E M A D R ID .

Durante la p erm anencia  d e  la R e in a  nuestra S eñora ( q u e  
Dios g u a r d e )  en el R e a l  s it io  d e  A ra n ju ez  no se perm itirá  e n 
trar cu el m ism o á n inguna persona qu e  no venga provista de í  
oportuno pasaporte R eal  , ó  desp a ch ad o  por las oficinas, d e p e n 
dientes de este g o b ie r n o  po l ít i co .

Los co m isa r io s ,  ce la d ores  y agentes de  P. y S. P. , asi c o m o  
los oficiales é in d iv id u o s  de  la g u a r d ia  c iv i l  , qued an  encargados  
}  serán responsables de  la e jecu c ión  d e  la presente orden  , q u e  
p''ia noticia de lodos se publicará  por  tres dias con secu tivos  eu 
lu Gaceta y  en el D ia r io  de  A visos  de  esta cor te .

Madrid 4  de  M a y o  de  1 8 4 7 . =  P a tr ic io  de  la E scosura .
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noticias extrangeras.

TURQUIA.

Constantinopla 5  de A b ril .

L a s  r i b e r a s  d e l  m a s  N e g r o  están b loqu eadas  por  buques  r n -  
• ícese que ha h a b id o  un c o m b a te  entre los rusos y  los  c i r -  

s,‘>ntK Nii)u„|)0 (je estos puede  ob ten er  a qu í  pasaporte del e m -  

clie1 01 ( Ĉ ^ us*a< Rícese tam bién  q u e  la fortaleza rusa de  S a -  
rh ? <CíC;i ^ n h e c h i , ha s ido atacada  y  tom ada por los u b i -  

Y -  ‘̂US í)rí^ ,1( s D irzí ki.
. a insurrección de  la C ir  casia c o n t in ú a ,  á pesar de los e u er -  

lo-j , S Uerzos *l(,l general V o i o n z o f f ,  q u e  hace á los circasianos 
Liut*11/?3] Ve,lt*l.Íos°s  o frecim ientos.  L os  per iód icos  rusos nada h a -  

“  c‘l combate ind icado .  ( Mercurio de Suubm.)

P R U S I A .

B erlín 2 8  de Abril.

Contestación del R ey  de P ru sia  al menso de de la D id a .

«N os  F e d e r i co  G u i l l e r m o  $r . : A co ge m o s  con satisfacc ión la 
.expres ión  de gratitud* y j io i .f ianza q u e  nuestros fiel» s Estadosónos 
han som et id o  en el mensaje del  2 0  de  este m e s ,  y fiemos visto 
con  m a y o r  sal isla <: eion  aun c o m o  co m p re n d e n  su m if ion ,  co lo cá n 
dose en t i  terreno legal para traba jar  de con c ierto  con la «oronn 
en t i  benéfico  d ese n vo lv im ie n to  del  porven ir  de la patria. En e s 
to recon ocem os  la grandeza de  su m is ión. Si nuestros fu les E s 
tados han insertado en t i  m ensaje  una garantía de los de iechos  
de  los Estados. , p orq u e  m uch os  d e  sus m iem b ros  cteen que  no 
existe  una relación c o m p b t a  en las leg is la c iones  antigua y m o 
derna  aceica  de e l l o s ,  no querem os^considerar  esta espiesion c o 
m o  un acto  de desconfianza hacia  nuestra  R eal  v o lu n ta d ,  ni c o 
m o  ja intención  de sostener y  ga ra nt ir f  e llos  m ism os sus d e r e 
chos , y pata no alterar la f r a n q u e z a  y la s in ce i id a d  qu e  deben 
«x ist ii  en t ie  nose.ti os , di  hemos d a r  á nuestios  Estados una j e s -  

puebla inequívoca.
Al p io m u lg a r  por nuestra vo lu ntad  y  por  nuestro p o d er ío  

R eal las ca itas  patentes y  los decretos  de  3  de F e b r e r o ,  no solo 
h em os  c u m p l i d o  de  la manera  q u e  nos ha p arecido  en co n c ie n 
cia la m e jo r  las promesas q u e  nuestro padre el R e y  d i fu n to  ha
bía h echo  con  respecto á 'una C onsti tuc ión  representativa , sino 
q u e  hem os  "dado a nuestros fieles estados derech os  esenciales que  
están- mas alia de  ¿fquellás p io m isas .  M ien tra s  necesitaban, estas 
d e ' in te r p r e ta c ió n  y  d e  c o m p l e m e n t o ,  nosotros se lo hem os  d a d o  
en el s ent ido  qu e  hem os  e n  id o  com p a t ib le  con  las instituciones  
y  con él bienestar del  pais. A si  pues no pod r iam os  reconocer  en 
la Dieta n  unida por  nuestro d e c ie to  de  3  de F e b r e io  niugum s 
o tros  derei hos^que los q u e  le han s ido  a t i ib u id o s  por estas leves 
ó  Jos q u e  se le co n ce d an  en lo  suces ivo  p or  la via piescr ita  por 
la C onstituc ión .

N uestros  lieles Estados  pueden contar  con  nuestra mas firme 
protección  en cn an to  toqu e  al e jerc ic io  de  estos derech os .  P ero  
también tenemos la plena confianza de  q u e  e l l o s  por su porte no 
obrarán sino d en tro  del  c ír c u lo  q u e  el los  les a s ig n a n ,  y de q u e  
c u m p lirá n  los deberes q u e  por e l lo  les cor re -p o u d e n .

L..s leyes de  5  de F< brero  deben estar,  fuera de vuestro  a l 
cance  en lo q u e  toca á sus p< incipa les disposic iones.  A  pesar de 
esto no las con sideram os  in m u ta b le s ;  creem os  por el con trar io  
q u e  con tienen  el germ en  d e  una organ ización  ulterior . P or  eso 
hemos a b ier to  el c a m in o  á nuestros fieles Estados para que  nos 
presenten sus petic iones acerca  de este ponto .

E x a m in a »e m o s  con  c u id a d o  aquellas  de estas petic iones qiífc 
l leguen hasta Nos  , y las e r ig ir em os  en derech o  en tanto q u e  i.as 
creamos com patib les  con  los derech os  ineuageuables  de  la c o r o 
na y  con el bienestar del  pais. E n  este t e n  t o o  constituí ional 
pueden ventilarse todas las dudas  q u e  existan en t i  seno de esta 
legis lación.

C o m o  es de  temer por una parte  q u e  las proposic iones  v los 
deseos  im a n a d o s  de  la Dicta reunida , y  de  los cuales  a cabam os 
de  h a b la r ,  no esten basados cu una exper ienc ia  bastante m a d u 
ra , y  c o m o  la coopi  ración de la Dieta por otra es n ccesa i io ,  se
gú n  los térm inos  del p ar ía lo  12  del p r im e r  decreto  de  3  de F e 
b re ro ,  para con seguir  el ob jeto  arriba i n d i c a d o ,  a u gu ra rn o s  vo
lunta lia ir.cn te á nuestros  fieles E sta d o s  de  qu e  los reu nirem os  de 
n u evo  y por c o m p le to  c e n a  de  nuestra persona de  aqu í  á un 
plazo de 4  anos, previsto  por el párra fo  2? del  s egun do  decreto  de  
las patentes de 5  de F e b r e r o ,  re lativo  á la convocac ión  p e r i ó d i 
ca ; v lo haremos asi aun c u a n d o  no exista n inguno  de  los m o 
tivos señalados por la ley , a fin de  q u e  no dejen de  a p r o v e c h a r 
se los puntos de  m e jor  ex peí iencia. •>

Dado  en Berl iu  á 2 2  ¡d e  A b r i l l d e  1 8 4 7 . = F c d t r i c o  G n i  
l len n o .  ( Gaceta universal d e  P rusia  )

La f e ó o n  de  la Dieta  de l  d ia  2 5  em pezó  dándose lectura 
por un sr c r e t a  r io ,  de  orden  del mariscal , á la anter ior  con tes 
tación del B e y .  Después de con c lu id a  aquella  se p r o c e d ió  tam 
bién á la de la contestación acerca de la pet ic ión  d ir ig id a  á 
S. M .  por las dos  c u r ia s ,  con  el ob jeto  de q u e  se pro longase  el  
plazo para rec ib ir  las petic iones  y  las rec lam aciones.  L a  re s p u e s 
ta del R e y  ha p ro lon g ad o  este pía ¿o hasta 1? d e  M a y o .  E u  se
g u ida  se levantó Ja sesión.

F R A N C I A .
t París  2 9  de A bril.

E l  N ew Yorck Sun del  6  de  A b r i l  re f iere ,  c o m o  un ru m o r  
esparcido, la toma de V c r a c r u z ,  en c u y o  ataque han p e rd id o  los 
a m e r i c a n o s  8 0 0  h o m b r e s ;  pero se duda  de la real idad de esta 
noticia. {Debuts»)

Í L o r d  C o w le y  , hermano n n u o r  11<• I d u q u e  dr  W e i l í u g i o n ,  
q u e  lúe em b a ja d o r  en la corte  de las T u  Herías,  fa llec ió  a w r  
t ide  en Ha* i.*, en el palacio  que  habitaba cu  la p L za  de V e n -  

! d o m e :  lord C o w le y  tenia 7 5  años.  {Id .)

El M ensajero modenés publica  la nulif icación oficial de un 
nu evo  m atr im on io  que  acaba d«* contratarse en I» familia ríe 
Este. E l  a rch id u qu e  F ern an d o  C á i lo s  V í c t o r ,  hermano del d u 
q u e  re in a n te ,  va á despojarse  con la a rch iduqu esa  Franc isca  
M aría  l s a b e l ,  hija del d i fu n to  Jase A n t o n io ,  Palatino de  H u n 
gr ía ,  y  hermana del a rch id u q u e  Esteban, actu a lm en te  v irey  del  
re ino de  H u n gría .  {P resse.)

H e m o s  rec ib ido  por ex tra ord in a r io  noticias  del 19  de A b r i l .
P or  un decreto  del  d ia  anterior se han hecho  en el Gabinete  

presidido por Colett i  grandes modificaciones.
K igas  Pala m id e s ,  Pres idente  de  la C ám ara  de  los D ip u ta 

d o s ,  ha sido n o m b r a d o  M in is tro  d e  lo Ulterior.
C o r p h io ta k i ,  D ip u ta d o  por E s p a r t a ,  M in is tr o  de H a c ie n 

da , en reem plazo de Pony ropoulos .
Constantino C o l o c o l r o n i , D ip u ta d o  de C a r it o n a ,  M in isU o  

de Justicia.
G la k a r i s ,  S e n a d o r ,  M in is tr o  de  M a r i n a ,  en reem plazo del 

a lmirante  Canaris.
Coletti  conserva la cartera de  del min isterio  de  Negocios  

extrangeros  i o n  la presidencia del Consejo .
E l  general T zu v c l la s  con serva  también el m in isterio  de la 

Guerra .  '(Dabais.)

Se lee en el Standard :
P o r  i l  M a r •jar ct E va n s, proceden te  de N u e v a - Y o r k ,  hemos 

rec ib ido  periód icos  que  alcanzan hasta el 7 de A l n i l ,  los cuales  
publican la importante  noticia de Ja lom a de V era cru z  por los 
a m ei ieanos  , después de un sangriento com b ate  (pie ha causado á 
Jos «filiados y s it iador is  una perdida considerable .  He aqui  la r e 
lación (pie (¡a el Sun de N e v -Y o rk  del  día G de A b i i l :

W a s h in g to n  O ¡Je A b i i l . = L u s  pasajeros qu e  fian l legado es
ta tarde en el b u q u e -co i  reo d icen  que  en el m o m e n to  en q u e  
ellos salían de Churlestou , un agente coi rió Inicia el b uq u e  g r i 
tando que  un na\ío q ue  acababa de llegar traia la n o -iría de q u e  
Y e r a c n u  habia s ido  tomada por asalto después de una resisten - 
cía desesperada, y  (pie los a m er ican os  habían perdido  8 0 9  h o m 
bres en el'Ataque. Eu el N u e v o  M é j ico  ha sido sofocada la r e b e 
lión contra los a im r ic a n o s  H a bien do  m archado  2 0 0 9  mejicanos 
sobre Santa 1‘ e ,  el capitán M or is  se adelanto  con las escasas 
fuerzas  (pie llevaba á sus órdenes  y  desh izo  al enem igo  en el 
Valle del M o i o ,  el cual  hu yó  eu desorden hacia |.,s montanas, 
d e ja d d o  un g ia u  núm ero  de  m uertos  y heridos en el ca m p o .

Es  m uy i Xacto q u e  el gob ern ad or  Beus fue asesinado con  
otros  2 5  am er ican os  cu an do  estalló la primera explos ión  del m o 
v im iento  insurreccional .  Se confirma la noticia  de una nueva r e 
vo lu c ió n  verificada en ¡Méjico el 2G de F eb rero .  El c lero  y la 
guardia  nacional , cabeza y  brazos del m o v im ie n to ,  depus ieron  
al vicepresidente  G ó m e z  F u r ia s ,  presidente in t e r in o :  han d isu e l 
to el L o n g n s o , .  suspendido ,  todas bis fun c iones  gu bernativas  y  
con fiado el poder e jecut ivo  til presidente  del tribunal sup rem o ,  
q u e  será a y u d a d o  cu la adm in is trac ión  de negocios  por un conse
jo  com puesto  de igual n ú m e r o  de  personas c o m o  estados hay eu 
la cunfedeincio i i .

Sautana ha s ido  d e c la r a d o  presidente interino de l  e jercito  
con  el título honroso d e  b en em érito  de la patria.

NOTICIAS NACIONALE.S

Tarifa  2 8  de Abril.

H o y  ha naufragado  á tiro de canon de  esta plaza el b e r g a n -  
tin austr íaco  D em etrio , su capitán D. Luis  Masenich  y  o c h o  
h om bres  de  t r ip u la c ió n ,  con  cargo  d e  3495 stajas de  t r i g o ,  d e s 
pa ch a d o  en T r i e s t e :  tocó  en G ibra ltar  y se despach ó  para F a l -  
n i o u t h ,  lo c ó  en la costa c o m o  á las nueve de la noche  anterior  
con  levante  f lo jo ; hasta a h o r a ,  q u e  son las tres de  la t a r d e ,  se 
está sa lvando  el trigo  sin avería . (lCom.)

Barcelona 50 de Abril.

A y e r  se ha d ic h o  q u e  los com an dan tes  generales  de L é r i d a  
v  G e r o n a ,  q u e  lo son los mariscales  de  c a m p o  D. F ra n c is co  
Castil lou  y  D. M a n u e l  de E nna  , se hallaban - recorr iendo  h acia  
d ias  sus respectivas prov in c ia s ,  y  se anadia  q u e  el capitán g e -



íicral Icni» intención de salir de esta capital con el propio obje
to. ( l e m .)

Se tía recibido un parte del comandante miliíar de Granolíers 
R , Francisco Manto ni noticiando cpie e» la última expedición 
que a caí a de practicar con si guio -capturar un herido faccioso rjue 
se hallaba oculto en una casa del termino de Tagarnianent, sor
prendiendo á una gavilla rebelde que se hallaba en otra , poco 
* listan te ; y c"orno per una confidencia segura supiese que en la 
del hermano del cabecilla Regagiit, situada sobre el Congost, 
existían algunas anuas con destino á aquellos,  pasó á reconocer
la , con si guie itd o a prehruder rarias escopetas de calibre , alguna 
pólvora * '  i:m. canana con cartuchos: el dueño de la última ca
sa , conocido como uno de los primeros auxiliadores de los fac
ciosos , h i sido, preso, así como el de la casa en que se bailaba 
m  cura el bu id o ,  y uno y otro serán juzgados por la comisión 
militar. (A'/.)

s
A las seis de la tarde del 2 9  ha sido pasado por las arma 

el capitana que lia sido de la facción , D. José ¡Massanet , natnia  
de San» bu ja , prisionero en el encuentro del 14 eu Viludesens 
venido de Francia, en donde ha per monee id o siete años. AI otro 
oficial D. Francisca Lloverás, natural de Iloeaiort ,  que lite 
cogido can el anterior , y fue lierido de gravedad, se le suspen
dió Ja sentencia, y ha sido consultado por S. E .  a S. M. pidien
do indulto, (Id .)

Redoblase la actividad de los ge fes y columnas militares 
para acelerar el exterminio de los desbandados facciosos, ha lúe in
do salido para Santa Colonia el Sr. comandante general de G e
rona, v recon iernio el cíe igna! clase de Lérida el valle de 
A ge r y las orillas del S. gre. ( M )

Por la re 1 «icio n de los prisioneros de Sol so na puede obser
varse cómo uiiigmiA palie loma el p.iis en esos amagos de guer
ra civil , que algunos impenitentes cabecillas promueven, sin 
con moverse por las desgracias subsiguientes. Entre  todos esos 
prisioneros apenas se hulla un cu talan , siendo ca>i todos, ó na
turales de las provincias del interior, ó venidos de Francia. (Id .)

Mucha bizarría mostee» el coronel R aseras , comandante de la 
rol o nina del d is t j i lo d c  Sulstma, en la actúan de que ya tienen 
noticia nuestros lectores, y cuyo pa r l e olí cial i 11 se rta mus hoy, y 
mucho tendrá que agradecerle la patria si con la misma activi
dad y acierto, canso es de esperar de su acreditado cid o, remata 
la empresa que con tu a buenos auspicios Isa comenzado, (Id .)

Hemos podido procurarnos el si guie ule documento . que nos 
apresuramos á publicar  pura honra y prez del m u y  ilustre c a 
bildo y pánoco de Sol son a , ¡ti igual que del Excmu. Sr. capitán 
genes a! de este ejercito  y Ptiucipado, que acaban tle dar tan 
Metaladas muestras de sentimientos de humanidad , sin olvidar 
no o bstante  por ellos el ultimo de los delicies inviolables,  aun
que penosos, que le i si: pone su cargo, cunciliamio la clemencia 
i’íuj la justicia.

M «i i y i 11 isl r p se ño r : L u rom u n i ea t i o n de V. S. freii a d e a  ver, 
qne llaga hay ¡i mi poder, me acredita Jos nobles sentimientos de 
hit inanidad y da piedad evangélica de que se halla animado 
V .  S. y todo ese cabildo, al interponer sus ruegos para que los 
16 individuos hechos prisioneros á las gavillas rebeldes en la ac
ción del día 2 4  por el coronel D. Antonio Baxeras, comandante 
general de su distrito1, sean indultados de la pena de muerte que 
les eunespuinle con arreglo á los bandas vigentes. Antes de que 
roe fuese conocida la generosa mediación de V . S . , y aunque 
cordel mas profundo dolor y  con lágrimas en Jos ojos me había 
anticipado á cumplir mu el mas triste de los deberes que me 
están iiupuestos, atenuándola hasta donde me es permitido ha
cerlo.

Por vehementes que sean mis deseos de evitar el derrama
miento de snngie , no me ha sitio dado dejar de disponer que 
sufran la pena de ser pasados por las armas los desertores del 
ejercito y de presidio aprehendidos entre los rebeldes, ui otro 
rjup peí lenezca á la clase de oficia íe s , sobre q u ie n ,  como sobre 
indos los que lo son, pesa, no solo el ciimen de deslealtad , sino 
el de i orne i» itar y pro mover una rebelión que solo desgracias 
puede «cari car á los ha hila ules honrados y pacíficos de un' país 
que api mis fu iuripiaba á reponerse de una larga y sangrienta 
lucha: igualmente me be visto en la dura necrsidad'de mandar 
que los demas fuesen sorteados para que dos sufran el mismo 
castigo ; fuero en cuanto á los restantes, tomando en considera- 
rioii miras benéficas de la Reina nuestra Señora (Q . D. G.) ,  
n#e halda también anticipado á suspender el rigor de la justicia, 
reseiváitJcme elevar al trono mi reverente ruego en su favor; 
.sintiendo, como lie indicado al principio , que do e-Té al arb i
trio de mi corazón el que hubiese sido extensiva á lados la mis
ma gracia.

Ln que manifiesto á V . S, para su noticia y  dentas efec
tos,  contestando á su citado escrito. Dias guarde a V .  S. tnn* 
clics años, Barcelona .2 7  de Abiil de 1 8 4 7 .= M a m ie l  Pavía.—» 
limo, señor gobernador eclesiástico, cabildo, catedral y párro
co de Solsoua. (A/.)

E l  Excmo. Sr. cnpitan generat ha recibido del coronel co
mandante general iM distrito de Man res a con fecha 20 del ac
tual dt su lie Fiados el parte siguiente;

Exerno. Sr.,: Desde Cu i dona esta mañana di parte á V. E. de 
mi movimiento snbre este punto adonde be llegado casi oscuro. 
Las ■ facciones reunidas lo ocupaban en número de 2 0 0  hombres,, 
según íos informes que he tomado, y á pesar de esto no ine han 
esperado, ib o ye o. do con la mayor precipitación y abandonando 
Jas remidas. Los manda T ristau y , y van los cabecillas Rus de 
E ró les ,  Vi le lía Finges, Grisefc, el rl uerto de Hatera y Coscó,, 
y la fuerza que s e . ha podido divisar no llegaría á álK) hom
b r e s ,  llevando consigo prisioneros seis ó1 siete individuos de tro 
pa, que dicen ccgierou ayer en el encuentro cotí Ja columna del 
coronel D. J osé M aría Morcillo, á la que esperaron en una em
boscada.

J,a dirección de los enemigos ha sido subir a la sierra por el 
bosque inmediato á esc pueblo couso si fuese» liada Ja Mol sosa,
y al amanecer de mañana los seguiré, según las noticias que tenga.

lo d o  lo que participo a V. E. para su superior conocimiento.
l íe  orden de i». E. se insería eu los periódicos de esta cap i

tal partí ennoeimíí nto del público.— El general ge fie de estado 
mayor, Mariano Peí ay. (Com.)

Idem  í?  de Mayo.

En virtud de una confidencia hizo salir el gobernador de F i -  
gueras el 2 8  de Abril una partida de aquella guarnición , que, 
marchando al paraje denunciado, consiguió aprehender 11 fusi
le s ,  un sable de infantería y alguna canana que habían deja
do ocultos cerca de Q r s ,  á la proximidad de la £ ron te ni , los 
facciosas de la gavilla de 'Subadell, que se vieron obligados á 
refugiarse nuevamente en Francia. ( I d .)

En la larde del 5 0  de Abril pasó el cabecilla Gran con su 
gavilla compuesta de unas 5 9  b o tabres por S. Eeliu de Godines, 
hacia Vigas.

E l celoso alcalde de Caldas de Monibuy, tan Riego como lo 
supo, dio parle al Excmo. Sr . capitán general ;í las ocho de Iíi 
noche, y la uní iría vino con tai celeridad que á Jas doce de la 
misma noche, habiéndolo recibido S. E., expidió órdenes para que 
las col ii ni mis de Turras» y Esparraguera salieran al encuentio 
de los rebeldes. E l  ay notan den i o de S. Felin del Piño se ocultó 
á la aproximación de hi gavilla , pero eu vez de cumplir Jo que 
está mandado para la trasmisión de noticias no expidió el par
te de la aproximación de aquella hasta las dos de la madruga
da. Asi que no se ha recibido en la capitanía general basta la 
mañana «le hoy , cuando el: de Caldas, que por estar dos horas 
mas acá, debió saberlo coa atraso, habla llegado cao mucha m a 
yor a m iii  pac ion. ( Id .)

El coronel Baxeras,  comandante general del distrito «Je Sol-  
sona, con fecha 2 9  de Abril desde Su na hoja da parte de que 
después de haber perseguido activa mente á las facciones reuní -  
das al mando de T i is ta n y ,  consiguió darles alcance en aquel 
pueblo , donde, npoyados en las grandes alturas de su derecha, 
le esperaron en ademan de defenderse; pero habiendo dispues
to el ataque, y efectuado este a la bayoneta , penetró en el pue
blo, cuando aun lo ocupa Eira algunos rebeldes, que en vista de 
la decisión de las tropas emprendieron la retirada , aunque ha
ciendo luego desde las posiciones que sucesivamente1 iban ocu
pando, y que tomaban las tropas que continuaron la persecu
ción hasta entrada ya la noche, en cuya hora Jas facciones se 
dividieron en pequeñas partidas. (Id*)

Una gavilla de siete hombres armados sor prendió el 2 9  por 
la tarde en lu heredad de su casa de campo, termino de T u rro-  
l iá ,  » José Antonio Marimou, propietario del mismo pueblo, 
llevándoselo preso , matando ademas un, paisano e hiriendo otro 
y huyendo después en dirección «le VilelJa alta. Inmediatamente 
se levantó el somaten de dicho pueblo de Torro)!.» , avisando á 
los de Vilella alta , Gnitallops y Pobo leda para que hiciesen otro 
lauto, sin que á causa de haber sobrevenido la noche se pudiese 
dar con los criminales. La columna ¡de FaLet y la escuadra de 
Rindoms salieron también en su persecución. (A i.)

Según parece van :¡ ser invitados algunos capitalistas de esta 
ciudad para formar mía sociedad de un coito número de indi
viduos con el objeto de establecer una industria nueva y de 
brillantes esperanzas en este país , debiendo obtener portentosas 
ventajas los socios y mi gran impulso la liqueza general , por 
tratarse de una empresa mucho mas productiva que cnautas se 
han constituido de mucho tiempo á esta parte, segun la abun
dancia y excelente calidad de b  primera materia que ha de 
emplear y ¡os elementos favorables de que podrá disponer en 
los alrededores de esta ciudad. Confiamos poder enterarnos cié 
mas pormenores, y nos apresura temos á publicarlos. (Id .)

Cádiz  1 .º de M ayo,

Tenemos el gusto de anunciar que llegan ya á 7 .2 2 9  fanegas 
de trigo las. que, procedentes de Gibrallar,, han llegado á esta 
bahía.

Los habitantes del campo de G libra llar han tenido también 
una entrada de trigo aunque debida a la cansa lamentable que 
refiere una carta que ayer hemos recibido. (Com.)

CORTES.
S E N A D O .

P r e s id e n c ia  d e l  S r . m a r q u es  d e   VILUMA.

Sesión d e l dia 5  de M aro de  16 4 7 . .

Se abrió á las dos y media , y leída el acta de la anterior, 
fue aprobada.

El Sr. P A C H EC O , Presidente del Consejo de Ministros, ocu
pó lu tribuna y leyó d  Real decreto en que S. M . , usando de 
la preiygat i va que le concede la Cojisliluciuu , lia tcniüo á bien 
suspender las sesiones.

flecha esta lectura ,se levantó lia sesión.
Eran las dos y 5 5  minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  ARTETA

Sesión del día 5  de M aro de  1847 .

Abierta ó las dos y cuarta se lee el acta de la anterior,  y 
al preguntarse por eí Sr. Secretario Va he y si se aprobaba dice 

Ei 5 r .  G O N Z A L O  M O R O N  : Pido la palabra.;
Ki Sr.. P K EsID EJN  I  E : No puedo conceder sel a á V . S . » co

mo no sea para hacer alguna observación sobre el acia#
El Sr. GO N Z A LO  M Ü R O íN: No es sobre éso , 'Sr .  Presiden

t e ;  pero pidu la palabra*
E l  Sr .  Ü I I T J Z :  Yo también la pido*

El S i .  PRESIDENTE: Se va i preguntar =¡ se 3; ™ ^  ,
acta. i ei

Hecha la pregunta , se resuelve;afirmalivameni*».
E l Sr .  P R E S I D E N T E :  Va á leerse ln acordado por |, co • 

sin» de gobierno interior sobre el lunctal [del Sr. iriarot 
Gerona. * li5>

El Sr. O í i T I Z ;  Deseo saber si habiendo pedido la D. i, l
con anticipación   1 rí|

El Sr. P R E S ID E N T E :  No tiene V. S. derecho á hablar s
do cuando tenga concedida ]a palabra. S* '

Se lee el programa acordado por lá com isión 'de "obier 
interior para la ceremonia lúnehie del Sr. marques de Eer 

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana se verificará á las once (|,q 
dia; y mediante á que no puede asblir  el Congreso en L..,P] 
iuvitu á lodos los Sres. Diputados para que asistan. El Sr p ** 
si de ii te del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr. PA C H E C O , Presidente del Consejo de Ministros s„ 
be á la tribuna y lee ei Real decreto que se inserta eu jL n.iri 
oficial. ■  ̂ 1 rte

El Sr. P R E S I D E N T E : En virtud de la comunicación q Tlí*
acaba de leerse quedan suspendidas Jas sesiones del Cou^ie¿o 
se levanta la de este di». ® j y

Eran Jas dos y media.

M A D R ID  6  D E  M A Y O .

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

MEMORIA SOBRE E L  ESTADO DE LA HACIENDA PUBLICA.

A LA S C O R T ES.

Cumpliendo con un deber y con un» promesa , el Gobierno 
de S. M. viene á presentar á las Corles por mi cmidueLt? el ¡)re.  
supuesto' general de los gastos y de los ingresos de Ja inicio» 

Vencido ya el primer tercio del presente a ñ o , y p*óx¡,noá 
vencer el plazo á que alcanza la automación concedida recien
temente para percibir los subsidios y cubrir las atenciones coii 
arreglo al presupuesto anterior, ha ereido el Gobierno que ex- 
pondría el servicio á nuevas dilaciones é irregularidades si se 
contrajese mera monte á Jos seis, últimos meses de este año* í* 
previsión debe ir mas a l lá ;  y  supuesto que aun criando estuvie
sen votados los presupuestos de Í 8 4 7  habría ya llegado á rsLis 
horas el caso de ponerá di cusió i los de 1 8 4 8 ,  h a ' con d denudo 
que debia presentar su Ira bajo extensivo á m u i y  otra ■

En el corto tiempo que ha tenida para combinar sus planes 
sobre datos seguros, eumedio de las perentorhis difracciones 
pan» ocurrir á las necesidades del marin óla , tJ Gnbiernu \m 
podido dar á su obra toda lu perfercion que está en su deseo y 
en lu posibilidad ; pero ínterin las Córtes se ocupuu eu el exu- 
men de! pensamiento general y de todos sus por menores, el Go
bierno tendrá lugar de reformar y completar Ju que en I» pre. 
mura de lus circunstancias ha tenido que dejar i a laclo ó JUe ra
meo le indicado.

Según l»s Cortes pueden ver ele! resumen del presupuesto, 
el total de tos ingresos ordinarios que se ealcuLn p;ir» los 18 
meses comprendidos en este período asciende, á. reales veflun 
1 ,8 8 6 .1 1 )1 ,2 7 4 ,  y á tea fes vn. 1 ,884 .998 ,551)  5 5  mrs. el tot(<( 
de los gastos que corresponden rnspcciiviimente á reales velluit
1 ,2 5 6 .7 8 .0 ,4 6 6 ,  y reales vu. 1 ,2 5 6 .5 7 8 ,0 2 0 .  5 3  mis. por mu
anualidad.

Por consi guipóte la suma de los gastos ofrece un exceso de 
reales vil 7 2 .2 0 0 ,8 4 7  5  turs. sobre lo que las Córtes cuiicedicnn; 
para el año de 1 8 4 5  y ratificaron p ú a  el de 1846 . Este giavá- 
nien no es nuevo ni lo han creado tos que arlualmenle se bullan 
encargados de la administración del Estado: existia ya ,  y pesa
ba sobre el T esoro, de manera que del presupuesto "vigente po
día decirse que solo existía en el papel y no en I» realrLd.

Una prueba de ello es que sumando rs. vn. 1 ,104.577.173 
5 0  mrs. las partidas aprobadas para el aña pasado,' Jos pagos 
verificados importar»» 1 ,4 2 5  6 2 8 , 0 0 0 ,  y  si» embargo no queda
ron cubiertas todas las atenciones, ui lodos Jos empleados co
braron 12 pagas, ui dejó por coiidguieiite de quedar aumentado 
el déficit resulta ule de la con tí mía a eum filiación de los atrasos 
anteriores. Es eiei tu que se pagaron gastos postergados; pero afta 
Jos del servicio corriente L ti vieron un aumento considerable, >J 
[sor el mayor coste real de los reproductivos, ya por los intere
ses de Sa di. lid» de mas de 1 ,0 5 9  millones une va me»*# creados 
de resultas de Ja liquidación de contratos,  ya por otras causas 
que seria largo enumerar.

Al hacer esta explicación uo es otro mi mleiita que el de 
prevenir el ánimo de las Garles contra tuda e ;pe* ie de cxlrañeza 
que pudiera causarles el ver un aumento de gastos , qneen apa
riencia contrasta con el espíritu de eco no mía qrue preside en to
dos Jos actos y en todas las miras del actual Gí»bien no ; [tero tpmf 
en realidad es consiguiente á los hechas , y que eu: gran paríé 
quería compensado con el aumento de los’ ingresos. Muéveme 
también á dicha explicación el d* ber en que me comidera cturs- 
tiUjido de que el presupuesto sea una verdad, pues estoy' ínti
mamente convencido de que en ninguna nación, y nicnus cu J» 
español» , que tiene Unto vigor y robustez, por grandes que, 
sean les males, nunca son irremruiabies con tal qn<* no se ocul- 
ten, y que tengamos valor para verlos en tod¿» su desnudez.

Cuando sin deseo y sin repugnaneia admití la grave aunque 
honrosa confianza que S. AL tuvo a bien dispensarme, traje á 
este lug«r cnteias e intactas las convicciones que en el curso de 
tuii vid» activa be ido formando sobre lo que es y lo que debe 
ser la haciemoa pública; y puedo asegurar á Susto E-s que en el 
lien*po trascurrido desde «pie me b»Jl’o ' en esta nueva posici©»» 
lejos de ver desvanecidas mis temores y despulidas mis esperan
zas,  be hallado confirmadas las ideas que había concebido ^hre 
los errores de la curación y la posibilidad del .remedio. Ahora 
contemplo mas de cerca la ruin «a á qme caminábamos por ufu vi a 
equivocada , y Ja necesidad absoluta de abandonarla para lan
zarnos á otra nías ú t i l ,  mas i rauca y mas generosa; empresa 
que no llamaré liucil ni de breve éxito,  ñero sí realizable con 
una mediana fuerza de voluntad.

Pero debo confesar ío: todo mi con vene i mi e m t o , toda mi 
cisión bu'hieran sido inútiles, y se hubieran estrellado coiitoi 
obstáculos insuperables, si por una rara felicidad que, después 
de 1» Providencia,  debo agradecer al fino tacto y sabiduría de1 
la Reina , no me hubiera 'visto sostenido por unos colega* PeUÉr 
Irados de mi creencia, inflamados! de mis mismos deseo»y V 
resuellos conm yo ¿ llevar á tai lio b  reforma atliniuLif*1̂ :1»' 
»i» honor á toda iiurvedaci-, sro esas miras ineiquhLiS, -sin 
ese espírilu de cuerpo que frustra» muchas veces y icUr ¿‘11 
si ero pie con vanos pretextos las mejores eo en bina clones-

i>in este ajioyo, sin ei que me lian prestado jráíiCJ|II~:^e



cutí níHílos y tan expei .mentados como ágenos • de 1.a 
.¡P«ra rut ina ,  no hubiera podido llevar á e le c to ,  de golpe y 

sjMD(.0„t!’udirc io iies, la s dvadera medida de la centralización po
sitiva de los fondos públicos en la única caja del tesoro (pie 
S M. se lia d ig n a d o  aprobar por su decreto de ayer , para (pie 
iiinas vuelva á introducirse  esa dislocación ominosa (pie todo lo 
roníunde y todo lo t ra storn a ,  entorpeciendo la acción del G o 
bierno y desnivelando las condiciones de cuantos viven de los 
loados del tesoro.

Sin este apoyo, r e p i to ,  me hubiera sido imposible presentar 
un presupuesto verdadero y racional ; es decir , un presupuesto 
e n c e r r a d o  en la época á que se baila contraido, l imitado á lo 
que en ella se lia de pagar , descargado de todo aquello que en 
el mismo no se expresa. E s to  se consigne con e| proyecto de 
jey que tuve la honra de presentar en 16 del mes pasado sobre 
liquidación de los atrasos del tesoro. L a s  Coi tes lo aprobarán, 
porque las Cortes qu iere» contabilidad , quieren orden, y  sin 
esto no pueden exis tir  el orden ni la contabilidad.

Esta m ed ida ,  que crea una deuda perpetua en cambio de 
otra deuda exig ible y a p rem ian te ,  hacia necesario un medio 
poderoso y eficaz de amortización. E s ta  necesidad es la que ha 
creído satisfacer el Gobierno , presentando el mismo dia el otro 
p r o )  celo de ley sobre enagcnacion de los bienes pertenecientes 
al patrimonio común , que corren y correrán cada vez m as rá
pidamente á su decadencia.  V erdad  e s ,  señores ,  que no es el 
único objeto de aquella  medida la redención de la deuda nacio
nal. El fomento de la riqueza p ú b l ic a ,  fruto de los esfuerzos de 
la industria particular ,  que aumentando la materia imponible 
liará mayores en igual proporción los rendimientos del tesoro; 
la extirpación de los abusos originados de la indolencia ; la re
moción de los peligros del peculado ,  entraron como parte p r in 
cipal en !<• formación del proyecto.

El Gobierno, en el momento de elevar su pensamiento á la 
mira de disminuir su d e u d a ,  y de asegurar  de una manera so
lida el pago religioso de sus intereses , no podia adm itir  como 
obstáculo para esta medida el principio de la descontiaúza de. sus 
pagos contrario al mismo tiu que se propone. Unas Cortes, m o
nárquicas y an im adas de un sentimiento de gobierno , por m u 
cho (jue pesen en su animo los intereses locales, no habrán de 
presentar por único inconveniente pai;a esta medida el antiguo 
desciedilo de las obligaciones del E  ta d o ,  que el Gobierno qu ie
re hacer desaparecer  , y el principio de que las m unicipalida
des y corporal iones sean una administración mas respetable y 
autorizada que la administración central del Gobierno. L a s  Cor
tes, tanto como el Gobierno, al exam in ar  esta ley en el enlace 
que tiene con el arreglo  general de la hacienda pública , conci
llarán el alivio de las cargas que oprimen á la nación y la 
prosperidad material del pais con la moralización de la a d m i
nistración co m u n a l ,  y con la dignidad , crédito y verdadera re- 
picsentaeion de un Gobierno que quiere elevarse á la a l tu ia  de 
su midon.

El < froto inmediato de esta ley será trasladar  de unas m a
nos á otras los valoies que se hallan en el d ia mal colocados. 
Una corpoiacion no puede mejorar la linca que posee,  ni s i
quiera puede administrarla  con ventaja , al paso que un parti
cular emplea en ella su caudal y su ingenio para {.acería mas 
productiva. Una corporación poseedora de una renta líquida y 
descansada cuenta con ella para sus atenciones conocidas y pe
riódicas, al paso que un p ar t icu la r , necesitando realizarla para 
sus empiesas, o la empeña por una parto mínima de su valor, ó 
la malbarata. De aquí esta superabundancia relativa de papel 
que ahoga el mercado, e impidiendo que el precio se eleve, des
truye, no solamente el crédito de la nac ión ,  sino que d ism inu
ye la suma de la riqueza representada por aquellos documentos. 
Póngase Ja  cantidad de papel en equilibrio con la masa de nu- 
iiieiario, hágase que aunque  exista la deuda no aparezca toda 
cu venta perm anente ,  y su valor efectivo au m e n ta rá ,  sobrará 
d dineio paia los dem as objetos de uti lidad pública y privada, 
bajará la tasa de los do-cuentos cuya enormidad imposibilita to
da empresa <:e nioder.'doi beneficios , y las transacciones m e r
cantiles recobrarán nueva vida y  movimiento.

Otra deuda desatendida hace muchos añ o s ,  con mengua del 
crédito español , no podia ser objeto inmediato  del presupuesto . 
Sin embargo cuando el Gobierno trataba de pedir  recursos para 
proveer á la existencia del E stado  y mejorar su s ituac ión, no 
podia olvidar derechos tan sag rad o s ,  aunque en el momento no 
pudiera hacerles completa justicia.  P o d ia ,  s í ,  p re p arar ,  «presu
mí* el di., de una n punición llevada al punto posible ; y c r .y ó  
que después de algunos años de paz babia llegado la hora de di-  
t'gir una mirada benévola á numerosas t a im lia s ,  víctimas ino
centes de uu slrus desgracias y de la confianza que nos dispen 
saron. La ju s t ic ia ,  el d ecoro ,  la buena le r< clamaban una esp e
cie de arbitraje que atendiese  á los respectivos intereses y con
c i l la s e  ed d eu ch o  ion la posibilidad. E l  Gobierno ha nombrado 
Jd electo una junta compuesta de personas .graves y concienzu
das, ha llamado á los representantes de las diversas clases de 
acreedores: al li  se discutirá este negocio ,  el de la mas alta im 
portancia que puede presentarse: el resultado vendrá á las Cor 
tes, y entretanto irá renaciendo la confianza que todos los dias 
i'C iba perdiendo. S in  haber dado  este paso ,  la conciencia del 
Gobierno no estaría t ranqu ila ,  y no podía venir á piesentar un 
presupuesto con la frente erguida y sin cierto rubor.

hstas st n las reglas de conducta de que no puede separarse 
d  Ministeiio a c t u a l ,  porque son la práctica y  la expresión de 
su doctrina. Los deseos que abriga no están nivelados con los 
medios de que puede disponer. E l  buscarlos ,  el aprovecharlos, 
el distribuidos de manera que no haya mas preferencias que las 
impuestas per la dura ley de la necesidad ha de ser su r o n d a n 
te tarea. No ha podido concluirla ,  pero la ha empezado.

Las Cortes no extrañaiáu  que en mi nueva posición no hava 
podido todavía desprenderme de mis hábitos mercantiles,  y que 
lm h'nguaje se resienta de la clase de ocupación á que he con- 
wgrado mis d ia s :  yo me explicare á mi modo, y espero ser fá
cilmente comprendido.

Al aceptar una vasta adm inistrac ión ,  como es la de la ha*
< leuda del E s tad o ,  d( bí empezar por la operación q u e ,  siendo 
*• base de todas las demas, se halla prescrita  por la razón y por 
as leyes en la gerencia ordinaria de los intereses ágenos. E u  una 

P'1 abra , ante todo debí proceder al inventario. 
y es capital de la nación que puede el Gobierno rea-

¿CqáJ es la deuda o lo que l lamamos estado pas iv o ?
jj ¿ p ’ia  ̂0í> el importe  de E s  necesidades para el servicio cor-

LCuál es el pro lucio anual de los recursos del E s ta d o ?
A estos c jatio puntos pueden reducirse las consideraciones, 

c,1) °  conjunto constituye la idea cabal  de uu verdadero presu- 
¡IP ^ ut̂ ° (l ,,e 110 sea reunirías y combinarlas entre si de

'“na que formen paite  de un sistema único que todo lo a b ra -
> p«»ia mí una obra sin cimiento y siu trabazón, que ten

dría que desmoronarse  cil momento. N > podia contentarme, como 
he dicho, con la costumbre que encontré establecida de p re se n 
tar aislado el presupuesto de los recursos y  obligaciones en un 
año ó en otra época dada , cuando sabia que á mas de los g a s 
tos del servicio corriente -pesaba sobre el tesoro una suma enor
me , superior á los ingresos de toda una anualidad , euvo pago 
apremiaba todos los dias como una aceptación vencida y protes
tada. Presentarme pues á las Cortes  pidiendo los medios para 
Cubrir las atenciones del d i a ,  cuando a cada paso dcdú’a a b a n 
donarlas para acudir  a las anteriores no menos sagradas, era in 
currir  á sabiendas en una inconsecuencia que he creido deber  
evitar á toda costa , so pena de continuar eu un desorden s iem 
pre creciente y cada vez mas dilicil de rem ediar,  haciendo al 
mismo tiempo imposible la contabilidad y la justicia de la d i s 
tribución.

No me quedaban mas que dos medios que escoger. O debia 
sentar por primera partida eu el piesupuesto de gastos la su m a  
dejada de pagar en los años an tc i io rc s ,  agregándola á la que 
corresponde á E s  obligaciones de a c tu a l id a d ,  o debia presentar 
un medio de c e n a r  la cm uta del tesoro en ún dia lijo, desde 
el cual los pagos marchasen á la par con los vencimientos , siu 
que los débitos acum ulados  eu una serie de años azarosos tra s
tornasen todo plan y entorpeciesen to la acción.

¿ E r a  posible lo p r im ero?  N o :  la nación, por grandes es
fuerzos que hubiese h ec ho ,  por mucho que hubiera prosperado 
(y  seria imposible prosperar  con tales sae ilieios) , ño habría po
dido satisfacer ui en uuo ni en la igos años una cantidad tan 
exorbitante.

¿ E r a  posible lo se g u n d o ?  S í ;  lo es desde el momento eri 
que se proceda á la conversión de los atrasos del tesoro,  ya en 
títulos del 5  por 1 0 0 ,  como se propuso, ya en otra clase de v a 
lores productivos:  porque es posible pagar  holgadamente los ré
ditos (leí capital resultante:  porque mediante esta holgura po
drá darse á los productos tal au m en to ,  á los gastos tal econo
mía , y á la administración un orden t a l , que seria temeridad 
espejar lo  en la actual situación de insolvencia : porque final
mente eu otro proyecto de ley se ofrece un sistema de a m o r t i
zación mas activo,  mas Inerte, mas cuantioso que la emisión de 
las obligaciones que se van á crear.

Considerada bajo este punto de vista la materia de los pre
su p u esto s ,  ensanchada su e d e ia  mas allá de lo presente , com
prendida en ella la triste herencia de lo pasado y E  lisonjera 
perspectiva del porvenir ,  se hace preciso que la cuestión se ele
ve á consideraciones muy a l t a s ,  pero fundadas sobre hechos y 
dalos, palie  seguros y conocidos,  parte no menos positivos, pero 
no exactamente ev a luados ,  que nos hagan conocer lo que tene
rnos, lo que debemos, lo que  podemos y  lo que necesitamos. E s 
te es el examen que me propongo en esta reseña. V oy á ocu
parme primero dei capital de la nación.

No liamuié para mi propósito capital de la nación el dere
cho de participación que tiene el E stado  en los haberes de los 
particulares en recompensa de la protección que les dispensa.

Tam poco llamaré propiamente capital de la nación aquel in
menso cúmulo de valores que posee en edificios', obras públicas^ 
buques , armamentos y material de varias especies, todo nece
sario para el servicio común ó para el uso del G o b iern o ,  el 
cual no puede de ello desprenderse siu menoscabo de los intere
ses generales  ó de su propio poder.

L l a m o ,  s í ,  capital  de la nación todos los valores p roduct i
vos ó no productivos que sin los inconvenientes indicados puede 
r e a l iz a r ,  acudiendo con su producto á las obligaciones contraí
d a s ,  que forman la carga abrumadora , causa de  su descrédito, 
y  por consiguiente de su impotencia.

Concretada pues mi idea á esta clase de v a lo re s ,  veamos lo 
que he encontrado al hacerme cargo de la Hacienda nacional.

H e encontrado una suma de 5 1 4 .8 6 2 ,1 2 3  r s . '30 mrs. eu d é 
bitos resultantes en fin del año último á favor del E ra r io  por 
r en ta s ,  ramos y contribuciones públicas,  que se  hallan á cargo 
de las dependencias de mi M in ister io ,  de la dirección general 
de la a im ad a  y de la intervención general m i l i ta r ,  no habiendo 
l legado'todavía  a mi conocimiento los créditos de los ramos de
pendientes del minister io de la Gobernación , que d< beráu 
aumentar  aquella suma. De ella corresponden al año pasado 
1 1 6 .1 8 7 ,4 8 7  rs. 2 5  m i s . ,  cuya mayor parle hay probabilidad 
de realizar; y paia  otra parte de los restantes 3 8 8 .6 1 4 ,6 5 6  rea
les 5  mis. tendrá el Gobierno que hacer uso de la autorización 
que le comedierou las Cortes en el art. 14  de la ley de 2 5  de 1 
Mayo de 1 8 4 5 ,  adoptando los medios mas equitat ivos y expe
ditos de realizar estos débitos,  según el estado y circunstancias 
de los pueblos y contr ibuyen tes ,  condonando ó compensando los 
que merezcan serlo por su naturaleza ú otras considerario
nes que all i se expresan. En dicha suma están comprendidos 
6 1 .6 4 6 ,5 7 1  51  que por plazos ya vencíaos deben varios compia- 
dores de bienes nacionales.

He encontrado una poicion de contratos pendientes de  li
quidación ó de conformidad , de cuyas  resu ltas ,  al paso que el 
Gobierno tendió que hacer á los interesados los abonos que fue
ren juntos, deberá recoger en cambio una cantidad de valores 
que eu este momento 110 puedo reducir á exacto guar i sm o ,  ya 
por cantidades que se obligaron á e n t re gar ,  ya por electos que 
retienen eu garantía del cumplimiento de sus estipulaciones.

He encontrado 2 2 8  9 8 6 ,0 1 3  rs. en pagarés á metálico fir
mados por los compradores de bienes nacionales á varios venci
mientos hasta el año de 1864 .  De estos los que cumplen antes 
dul año de 1 8 5 1 ,  y ascienden á 5  6011,080 rs. , se halla»  eu po
der del Banco español de San Eei nando como garantía de su con
trato. Los restantes 1 7 9  9 9 6 , 0 1 5  rs. 3  se hallan en poder dei 
Gobi< roo.

He encontrado obligaciones no vencidas,  á pagar  en papel 
también pul* los compradores de bienes nacionales, por una suma 
q u e ,  salva equivocación , se calcula  en 1 5 8 0  millones divididos 
eu deuda de distintas categorías.

He encontrado siu vender 5 0 , 2 6 4  fincas rús t icas ,  1 0 ,5 1 7  lin
cas urbanas,  y 8 2 4 ,6 8 0  censos,  administrados por el Gobierno 
eu el concepto de bienes nacionales,  cuyo capital representa en 
tasación un valor de reales vu. 1 ,0 1 1 .2 4 2 ,1 4 3  19  mrs. , y cuya 
renta l íq u id a ,  deducidas ca rg a s ,  asciende á rs. vil.  2 5  0 0 6 ,3 2 5  
con 25  mrs. Aqui se hallan comprendidos los bienes providentes 
del clero regu la r ,  los no devueltos aun al clero secular y los de 
conventos de religiosas. Si  los bienes de esta naturaleza enaje
nados emnedio de la guerra  han dado un resultado de mas de 
2 20  por 100 con respecto á su tasación, es de creer que no des
merezcan, si en mejores circunstancias se olrecen los (¡ue quedan 
á la licitación p ú b l ic a ,  en cuyo caso aquel im p o i t e ,  ya  consi
derable , se elevaría  á mas de 2 ,2 2 2 .0 0 0 ,0 0 0  de rs.

He encontrado adem as  devueltos al clero secular una masa 
de bienes de valor en capital  1 .1 4 8 ,4 5 5 ,9 0 1  rs. 11 m rs . ,  y en 
renta líquida 27.¿> 1 1 ,4 4 6  rs. anuales.

E l  Gobierno ajusta  esta pait ida  de inventario únicamente 
pro m em oria; pues respetando la situación en que se hallan di-

’ chcs hu no- / no quiere a?utieip'.r$e á la oln i <lej t-iempñ, ni pos
poner razones de alta  política á las .que son de conveniencia m a 
terial y pública.

He encontrado por fin otra masa de bienes pertenecientes al 
estado ó á sus d epen den c ias ,  consistentes eu terrenos,  edificios, 
fábricas  aban d on ad as ,  canales  y pantanos de dispendiosa co n 
servac ión, minas ex ceptuadas  de Ja ley genera l , y otros ob je
tos inm ueb les ,  unos de mezquino rendimiento ,  otros im pro
du ct ivos ,  y otros gravosos para el erario. Su  capital es in ca l
cu lab le ;  pero á primera vista se puede asegurar que es superior 
al de todos los artículos que anteceden. Sobre  estos bienes gira 
el sistema de desamortización que el Gobierno tiene propuesto 
á las C ortes ;  pero ni aun con esto queda apurado el capital de  
la nacían, f ie sta»  los inmensos baldíos , los bosoues que no d e r  
ban leservarse ,  que con otros valores análogos son ahora Ja  g a 
ran t ía ,  y serán luego el medio de extinción.

Esta rápida reseña de los principales artículos del caudal 
disponible de que podemos echar mano ha de ser un motivo de 
confianza para nuestros acreedores. E s  verdad .que en igenados 
estos capitales cesarán los menguados productos que aliara- rin
den: es verdad que no todos fus créditos que por esta operación 
se recojan qu darán am ort izados : es verdad que la indem niza
ción ha de seguir  inmediatamente á esta suerte  de expropiación 
por causa  de utilidad pública. Pero la cuestión está en si q u e 
dará extinguida una suma de pagos superior  á Ja snma de pro
ductos que hoy dia se perciben. Indudablemente que sí.

No podiendo la nación satisfacer todas sus deudas anterior
mente co n tra idas ,  es una obligación de buena fe y de  decoro 
presentar á sus acreedores lo que tiene para sa lir de sus em pe
ños. E ste  cau d a l ,  ¿ e s  suficiente ó no? No me atreveré á d e 
cirlo ; pero desde luego se puede asegurar que dejando aparte  
aquellos créditos que se hallan eu actual posesión de cobrar in 
tereses , y considerando los (lernas á l.os bajos precios que tienen 
en el d i a ,  la hipoteca es superior en uu doble por lo menos ai 
valor efectivo de los documentos circulantes en la plaza. Este  
valor aumentará considerablemente á medida (¡ue se baga m e
nor el importe n om in a l ,  aun cuando al misino tiempo decrezca*, 
la cantidad que responde á su pago. Pero entonces la deuda so
brante podrá quedar  tan reducida que sea posible sostenerla, 
compensando á sus tenedores por. medio del rédito y de ía lenta 
amortización los peí ju icios de la tardanza en el reembolso. En 
una p a la b ra ,  el pensamiento del Gobierno es desprenderse de 
un capital q u e ,  lejos de serv ir le ,  le estorba: hacer que este c a 
pital eu otras manos aumente y  produzca |>ara sus nuevos 
dueños y  para el mismo G obierno, como partícipe en los babea
res de los contr ibuyentes: salir  de sus ahogos por medio de una 
cesión de bienes > honrosa para él y beneficiosa .para sus intere
sados. Mucho ha tardado este m o n e n l o , pero ha Ib-gado y a ,  y  
no habrá español que quiera oponer nuevas dilaciones.

Aun cuando el Gobierno cree que deben entrar en la masa 
general del tesoro todas las cantidades que produzcan en efeeh - 
vo los valores que debe realizar  , como son los atrasos de con
tribuciones y los pagarés en metálico.de los compradores de b ie 
nes vendidos , no por esto quedan perjudicados los acreedores 
por tres razones:

1? Porque, el tesoro suministra á la caja de Amortización 
una cantidad harto mayor para el pago de intereses.

2 a Porque en vano se espera mejorar  la condición de los in 
teresados en la deuda del E stado  , si el tesoro 110 tiene lo que 
necesita para dejar  satisfechas todas sus obligaciones corrientes, 
de manera que cese de una vez esta acumulación anual de uu 
nuevo déficit que acrecienta de continuo la masa de la deuda.

3?  Porque si el ingreso extraordinario que ha de resultar 
de la realización de estos créditos ha de producir  un sobrante  
después de cubiertas las atenciones del a ñ o ,  reducidas al m.i>or • 
grado de economía , este sobrante debe aplicarse á la amortiza
ción de la deuda que goza de Ínteres , ó emplearse en el pago 
de los nuevos réditos lesullautes  de la conversión de la demas  
deuda postergada que vaya entrando en el disfrute  de este be- 
ueíicio.

Paso á examinar  la deuda de la nación.
Asi como he consideiado conveniente presentar eu resumen 

los recursos que con independencia de los ingresos corrientes 
posee la nación para sa lir de la situación desagradable en que 
se halla por efecto de E s  d e sg ra c ia s ,  de los errores y de los 
desórdenes pasados , creo del mayor Ínteres el que se conozca 
claramente su estado con respecto á sus .acreedores, que con so
brada justicia reclaman y merecen ser atendidos. En este ¡moto 
Ja oscuridad es el peor m al ,  ya alimente esperanzas indiscretas, 
ya inspire temores sin fundamento. L a  franqueza es la primera 
circunstancia del hombre honrado , y el Gobierno será tan e x - '  
plíeito como conviene á su decoro y a los intereses que ha e n 
contrado lamentablemente comprometidos.

L a  deuda se divide en dos clases principales,  una del teso
r o ,  cuyo pago se halla abierto sin otro obstáculo que la imposi
bilidad de atender á todo, y otra de la caja de Amortización, 
donde han ido refundiéndose todas E s  obligaciones, cuando, peí-,  
dida la esperanza de poder atender á ellas con los recursos o r d i - . 
n a n o s ,  se ha prorogado indefinidamente su cumplimiento.

Una parte de la primera ha pasudo ya á E  clase de la se
gunda por efecto de los Beules decretos de 2 6  de J u n i o ,  13 de 
Setiembre y 9 de Octubre de 1 8 4 4 :  otra parte queda todavía eu 
un estado de incertidumbie (¡ue choca de frente con todos los 
principios de la equidad. No haré comparaciones entre, los cré
ditos ya transigidos y los (¡ue esperan con ansia la suerte que les 
ha de cab er :  para mí no hay p ieEcion de derechos,  y lo que se 
debe es preciso pagarlo cómo y cuándo se puede. Esta fue la. 
base del proyecto de ley que ya he citado sobre liquidación de 
los atrasos desde 1? de Enero  de 1 8 5 5  hasta 1? de Ju n io  del 
presente año.

L a  justicia , el orden de la contabilidad y la necesidad de:
descuigar al Gobierno de una facultad peligrosa y abusiva que
podia dur lugar  á odiosas preferencias, redam aban  ya hace tiem-. 
po esta medida. He tratado de averiguar el importe de esta obli
gación ; pero por la falta de centralidad en el sistema de las ope- 
1 aciones del tesoro no he podido todavía apreciarla con la ex ac
titud que deseaba :  personas peritas en 1.» materia la gradúan en 
1 .0 0 0 ,6 0 6 ,0 0 0 ,  q u e ,  convertidos en títulos del 5  por 100,  ocasio
narán un aumento de 3 0 .0 0 0 ,0 0 0  anuales en los intereses de la 
deuda.

Agregados á estos los 9 2  3 2 5 ,0 8 9  rs. 10 mrs. que importa .
esta caiga sobre el capital emitido de esta clase , formará una ,
suma de 125  millones y medio próximamente. Pero este aumeu- 
inenlo no será instantáneo, sino q u e ,  según las disposiciones de. 
aquel proyecto de lev se verificara eu el espacio de tres apos,  
tiempo suficiente para que haya desaparecido una cantidad ina-  
>or por venta de bienes. De esta manera podrán entrar g ra d u a l
mente á gozar del benelicio de la consolidación Jos créditos ah o
ra desatendidos*

Guarnió se presentaron- los últ iraos presupuestos , eb c ap í-



t a l  emitido eü tí tu los  del 3  por ÍOO ascendía tniicamenle a 
4 ,101 .333 ,000  rs. vn., correspondientes k una renta de reales ve
llón 33.040 ,000 .  La conversión al tipo de 35 por 100 de las 
cantidades procedentes d e  contratos de anticipos añadieron k esta 
carga un  nuevo capital de 4859  millones con 5 5 . /8 5 ,0 0 0  de in 
tereses, y aun quedan  por converti r  otras sumas que  procediendo 
de  idéntico origen parece deberá» seguir la propia n on na .  No 
creo que el estado del puis pueda soportar un  orden de conver
sión semejante para los demás at rasos que, según el proyecto d d  j 
G ob ie rno ,  deben llamarse á convertir; Jo cual p roduci i ia  una 

, uueva carga de mas de 85.714,000  rs. de rédito a n u a l , sup o 
niendo que  el capital primitivo importase 1000 mil Jo oes.  ̂ |

E s  doloroso para mí no bailarme eu el caso <le ofrecer á los 
inte resados esta ventaja; pero en parte los considero compensa- i 
dos con La amortización propuesta por medio de La venta de bie
nes que  ha de reíluir sin duda en la dem anda y el conriguñuJe ¡ 
au m en to  de precio en estos valores. P orque  es un erro r esto que > 
dicen de que ei curso de los créditos no se sostiene por la a mui - ¡
tizacioo , sin» exeJudva mente por el pago puntual de los in le re -  . ¡ 
ses. Si c»to fuera verdad, la deuda sin ín teres no tendría valor ¡ 
alguno. La escasa amortización cpie logra por su aplicación a la „ < 
compra de bienes de Jos regu la res ,  y un» esperanza de justicia J 
que  lia sido hasta aqui v;¡ga y bien lejana por desgracia, sostíe- j J 
te su precio al 6 por 100 Dése á La deumi pioducliva un ine- < 
dio de amortiza) ion equivalente, y este mismo 6 por 400 , que 
ijíj repieseutu rédito a lguno ,  n  lluira cu aumento  de su valor. < 
Podrá retardarse este resultado por aquellos fenómenos de Boba 
drpeiulirnf.es de. circunstancias  transi to rias,  pero 'a l  cubóla tuer
za del equ ii ib i io ,  que obra igualmente en los seies d e  La u a tu -  * 
raleza que  en los intereses Noriales, restablecerá ei nivel que ios 
medios arlil iríafes no pueden al te rai .  i j

Esta es la suerte que td G ubu rm» puede ulereor k esta clase de ¡ 
deuda ,  que en s«i advenimiet: lo- at podrí- ha encontrado preterida: ii ] 
tricarlo pago de in leí eses para los que quiere» coosrii varia , cu an-  j 
liosa amortización para los que quieran convertir la c» otros va- ' 
lores li jos, permanentes , snmepti bles de mejora por medio d«d 1 
trabajo y del i» ge ni». L»s intereses se a»<guiaiáui por una serie , * 
de  anos sulirieule* para cimentar sobre bases so! id i-i mas el c íe -  \ 1 
dito del le»oro; la ummtizoeinn propuesta es muy superior a la ' 
suma que  la necesidad obliga a ei car nuevaiiu nte. liste calcilla i 
lio quedará fallido.

No ocultará el Gobierno . el h ie r e s  con que  mira la deuda ! 1 
del 3 por 1 00 ,  porque en ella contempla la base sobre que lia í 
de levantarse el t-dilirio d^ mi crédito en lo Intuir». f a v o ie e e d a  * 
exclusivamente sia a tu  oler á las de mas calcgoiLs que lia eucou- J 
tradu olvidadas seria mas que un c n u r :  sería una in iquidad. 
F r ío  favorecerla ;d mi» too tiempo que mejora vi si ble rúen le bi 1 
condición de los dem as ,  sin d.cjar de ser un acto de justicia , es * 
uu ¿icio de previ-ion. ¡ {

Esperaba poder presenil »r á las Cor tes el estado verdadero  y  < 
completo di» la deuda líquida y  pendiente de liquidación, que no ; 
se halla boy en el goce de peí vibir intereses eu eíeelivo. Pero lie ‘ 
querido llevar tan adid.inte esta importante indagación en todos 1 
sns pormenores capaces de d a r  alguna 1»¿, que las oficinas no 1 
lian podidu concluir este trabajo en que se ocupan sin dc»ransü. 1 
No faltará a las Cortes este documento, que, si bien ti» puede ser ' 
materia de resolución dcfuiitiva hasta que  La ju n ta 'd e  arreglo de 
la deuda ,  uidus los irp i  escotantes de los aeiecdou s ,  proponga 
la transacción que debe hacerse, hubie ra servido de cum proba
ción a! aseiti» que he adelantado y repe t i ré ,  á saber: que iu na- í 
cion puede presentar indudablemente tm capital mas que doble ; 
de ía suma de lus valores circulantes considerados al precio que ; 
tienen actual mente en Jos mercados de España y de! ex Ira ngero. j 
No esfuerzo mas mi proposición, porque en materia  que a tecla í 
k lautos intereses, una expresión exagerada , aun vertida con el 
mejor deseo y con la convicción mas íntima, pesaría e te rnam en -  
I sobre mí.

Descartado ya del piesupties lo c u an to  pudiera  -alterar el re 
su l tado  e» *u ejecución , y c o n tu n d ir  sus atenciones c orr ien tes  
<o» o tras  to c i a  d) t c irculo de  J8  meses que la com prende ,  seré . 
m uy  bieve en lo q u e  resta. Ahí  e»lá el p resupuesto  de ingresos j 
y el de  gasto* acom pañado de Jas i elaciones qu e  han r i J o  nece -  j 
savias pura 1» d< L>i'da iu*ti ureimi d e  las comisiones y de  Los se- j 
ñores Diputados (pie gusten  exa mi uu i los con detención. íri n e -  l 
cesitau mayores expl icac iones ,  el G ob ierno  Jas da rá  francas y  
cumplidas.  Daj tas desde a lun a  snlue crnla uno de  los a r t ícu los  
seria antic ipar  con csea»o t in to  ideas qu e  no podrían  apreciarse  ¡ 
si» el minucioso exam en de los da tos de donde  ha di* r e s u l t a r  ’ 
el conocí miento. Me l im itu ié  pues a indicaeioncs^gem rales.

Debo adveil ir ,  en primer lu g a r ,  que en la p tem ura  con que  | 
se bao formado Jo» presupuestos *e ha prescindido de un prin- j 
cipio que es menester consignar desde luego. Hablo del princi- ; 
pin de Ja centralización Real y efectiva de lodos los fondos en 
el te so ro ,  medida acontada ya, q u e d a r á  á Ja acción adm in is tra
tiva una tuerza y unidad que lio Irnía. De aqui resultará :

1? Que runchas-part idas ,  algunas de ellas no iusiguilicuntes, 
deberán truspasuise de uuo á olio capítulo  del presupuesto ge
neral.

2? Que por este medio resultarán por un lado economías y 
por olio aumento  de valores. j

Advertiré igualmente que el Gobierno está dispuesto á p ro -  í 
|H>ner y adopt ar  por *í variaciones importantes en la forma de . 
E s  renta* y .contribuciones que fomentando la r iqueza ,  repa r -  í 
tiendo Jas carga* con mus ig u a ld a d ,  si tupi ideando Ja adm iu is-  1 
liucion, darán por probable resultado un aumento en los ingresos. 1

Por el mismo orden tiene el Gobierno m editadas ,  aunque ; 
no completamente bu i iui ladas, varias reh.-nnas en ei servicio pít- j 
blicu , (jue dej ndolo asegurado disminuirán  la suma de lus ; 
gastos.

Una sola obligación es la que. aflige al Gobierno, y se opone | 
k la soltura de mi marcha decidida. Guando en 28  de Febrero  ' 
ú l t im o , íiu del mes ¿interior al en que el que suscribe se hizo 
cargo del ministerio de . H ac iend a , el Banco español de San F e r 
n an do ,  por resultas de su centra lo, hahia satislecho por cuenta 
del Tesoro un exceso de reales vi». 1 49 .858 ,292  6 ,  y tenia acep
tados para los meses posteriores hasla ei de Jun io  otros 1 6 .520 ,473  
2. T o ta l :  1 35 .578 ,465  8. Esta c¿j»lidad garant ida  no puede con
siderarse como un atraso ordinario  sujeto á Ja regla común P a 
ra  cubrir es la cantidad será preciso hacer uu sacrificio. Lo úni
co que puede hacer el Gobierno es ev itar  que se reproduzca , y  
está resucito á ello con el consuelo de no haber si io Ja causa de 
esta míiiacioo.

Lie dado las explicaciones que á mi modo de ver pueden 
conducir al acierto eu el examen de ios presupuestos.  A las C o r 
les toca lo demás. j

E l  marques de Gerona ha muerto. L a  patria ha perdido en 
él lino de sus mas esclarecidos hijos, un leal defensor del trono 
de la Reina y  ¿a causa dul úrde», y  ei Congreso su díguo P i e -  ¡

" : ' ■ ' I

sidenlc. Q uerido  hasta de sus adversarios pedí ticos no conocía 
enemigos: ocioso es encarecer cuánto  le apreciaban sus amigos, a 
los que  bu sido ar reba tado  repentinamente en la Üor de la vida, 
á los 58 año* de su edad! II

Esta noticia s o b r e c o g i ó  ay e r  de tal maído a! publico, que era 
objeto d e  toda.* las conversaciones.

El dolor que  hoy nos domina apenas tíos permite  consagrar 
estas corlas  lineas á la memoria de uu hombre que tan d is t in 
guido puesto se había conseguido adquirir .

Franco  y bondadoso basta td exUem o, noble y leal para sus 
amigos, el m arques  de Gerona deja una memoria indeleble, im 
perecedera en el puis que le vió n acer ,  y que de boy mas con
tará como otra de sus desgracias la de bailarse privado tan p re 
m atu ram en te  del celosa Diputado que ayer ha dejad)» de existi r.

El Sr. Castro y Orozco ba fallecido, segim crrtiücuiriou del 
facultativo que le asis tía, de una apupiegia E lim inante;  nasa tros 
creemos que ba m uerto  de una apostema ó tu muí en el es «o m a
go. Hacia unos dias que  estaba gozando al parecer de pertecta 
s a lu d :  anteanoche se bailaba tu» peí Íce la mente , que acompaño 
á sus amigos basta Ja una y media declama mió versos y dando  
muestras  de la mayor a leg r ía ;  ayer .se despertó á las siete q u e 
jándose de grande opreshm en el pecho: avisado el lacnllalivo  
y s» ín timo amigo D. R icardo  de F eder ico ,  oyeron de su boca 
al acudir  que, aun cuando se sentía muy mal, cuda poderse a l i 
viar  desahogando el estomaga, y habiéndolo conseguido parecía 
esta r  ya tran qu i l iza d o ,.-cuando n» repentino estertor que  »obre- 
v i iio le arreba tó  á los cua tro  minutos Jj existencia.

El Sr. Castro padecia i mee ¿algunos meses de agudos dolores 
de estómago que  se c¿d¿ticaron de irri tación: para atacarla empe
zó á trata rse por el rué lodo homeopático; pero sea que  este sis
tema no conviniese á su tempe»amento , o que la impaciencia que  
le oca sinna Lian los dolores que su iría hiciese» i ne ti caz el plan c u -  
ra l iv o ,  lo cierto es que  uu encontrando alivio acudió  á Ja a lo 
patía , merced á la cual se alivió de sus dolencias,  usando con
tinua mente el opio. Como efecto inmedia to  de este medica m en 
tó habíale quedado uu temblor cons tan te ,  que hace pccos dias 
desapareció de! Ludo, aunque no por eso se  alteró el pía» higié
nico. Gomo i-i Sr.  Castro  había obtenido recientemente el caigo 
de enviado ex tm ord ían  n o  de España cerca de la santa Sede, 
puesto que  llenaba ;odus sus i lus iones,  se le veia mas contento  
(pie n u n ca ,  an im ado  y  a leg re ,  lodos, y él el p r im e ro ,  creían 
completa y  radi . al su curar ion.

Feio  *i» iiud¿i era» estas Jas ú lt imas llam aradas  de esa vida 
que se a c ab ab a ,  y la muerte le ha sobrecogido cuando menos se 
podía esperar.

Según tenemos en te nd id o ,  y á v ir tud  de la proposición he
cha eu la sesión de ayer par vario» Síes. Diputados , hoy estará 
expuesto (1 cadáver cu la-casa mortuoria con la m ayor  ostenta
ción. T endido  lodo el salón de negro ebu Ira lijas de u ro ,  y e r ig i 
dos altares, en que »c celebrarán misas por su a l m a ,  el lúnebre  
a taúd  se colocara en una taagmiieu atina  imperial  con todo el
aparato debido á la alta dignidad que desempeñaba el señor
marques. Mañana se hará la autopsia , y después de em balsa
mado el cadáver será conducido con toda pompa hasta la ú ltim a
morada.

Para t ilo parece que el Gobierno había acordado que  se Le 
hiciesen los honores dé capitán general con mando de plaza ; p e 
ro la eumiriou de gobierno in te r io r ,  autorizada, al  efecto por el 
Congreso, ba ereiüó que  ¿A Presidente de este cuerpo debían 
tr ibutarse  honores especia leí* Asi pues lo decidido es que  para 
componer la fúnebre comit iva se convidará á todos los i) res. D i
putados y  Senadores , pues sabido es que no pueden asis tir  re 
unido* en co rpo iar ion ,  á los M in is tros ,  al cuerpo diplomático 
extranjero-, lo* altos dignatarios del E s t a d o , grandes de España, 
corporaciones, obvia 1 i* ad  de la gua rn ic ión ,  autoridades y perso 
nas mota bles.

El coi tejo irá precedido por los números de las Córte* y  acom
pañado por el clero p a r ro q u ia l , que se espera presidirá el señor 
arzobispo electo de Toledo y  demás séijnito de costumbre. T o 
das las músicas de los cneipés de la gutru ieion  form arán  t a m 
bién parte de Ja com it iva ,  y el cadáver irá en el mejor carro 
Lúnebre tirado por ocho caballos enlutados. La escolta se com
pondrá exclusivamente de la guardia  civil de inlóntetía  y  c a b a 
llería. Veinte cañonazos anunciarán  L  salida del cadáver de la 
cusa mortuoria , y olios 20  re tum barán  también cuando se le dé 
sepultura. Eu el in tervalo  doblarán Jas campanas de todas las 
parroquias de M adr id  hasta que se deposite el cuerpo del Sr.  Cas
tro en el si pulcro que  se le prepara en td cementerio  de una de  
Jas sacramentales.

Estos son lus honores acordados para este caso , y para que  
sirvan de precedente eu otros scmcjautes. Dentro  de algunos d ias  
se liarán la* exequ ia s ,  y asi quedará  honrada la memoria del 
buen patricio y cariñoso utuigo , cuya pérdida lloramos.

{Heraldo.}

Iguales mu °s tras de sen ti miento dieron ayer todos los 
periódicos de esta capital por la prematura muerte del 
primer m arques de G ero n a , cuyos relevantes méritos y 
eminentes cualidades le habían hecho merecedor de re
presentar con este t í tu lo  á su ilustre ascendiente el glorio
so general Alvauez. Nosotros también tributamos ei justo 
homena je de nuestro llauio al buen patricio, al docto ju-  

| r isconsulto , al hábil estadista que reunía á estas dotes el 
: carácter mas a p ic ib le ,  el trato mas am en o;  que con 
: aplauso de los inteligentes empleaba Jos cortos ocios que 

su» graves (unciones le dejaban en el culto de las artes,
| y cuya memoria será siem pic grata á los numerosos am i-  
| gos que supo grangearse aun entre sus mismos adversa-  
' ríos políticos. ¡Dios lo tenga e n  su santa gloria!

A V I S O S

Sociedad minera ti tu lada Misterios de Paris  , alias las N i 
ña* de L u b r in ,  sita eu el barra»c» poo-o e» »ierra Almagrera , 
té rmino de Cuevas de Vera , provincia de M u rc ia ,  linda con 
nuestra Señora d i l  Socorro , nuestra Señura de la Cabeza , San 
Gabriel de Almcuiu y San AuLoni», y para satisfacer lo* gasto* 
hecho* eu las tutiores, y  llevarse ac ab o  lo* nuevo* trabajo* y h a 
cerse el almacén pn¿i e n c e l la r  lus miuerale* (jue se esta» s a c a n 
d o . ha acordado e»ta jun ta  directiva el echar un d iv idendo  m e n 
sual de 50 rs. por acc ión ,  contándose desde 4? de Dic iembre 
del año próximo pasado en a le íanle: eu el ínterin esta sociedad 
le* avisa por el Diario  y Gaceta de esta capital , para que  en el 
término de 20  d ia s ,  contados desde la lecha ,  concurran á s a 
tisfacer la parte que les corresponda por *í ó por apoderado ,

srguu previenen los arls . 14 y 42 de la escritura r- to rg^L  en j-g 
de Noviembre de 4 8 4 6 ,  casa del tesorero, cuite de! C á .niu u 
iním. 4 8 , cuarto  [principal de la izquierda dead'1 h*s »in v e  d^
la manuna hasla la una de la ta rd e ;  pues pasado este léruiir 
le* jiarará td perjuicio que dicha escritura previene \

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotisaoion del dio. 5 de M a jo  á las tres de la tardej  
E F E C T O S  PUBLIC O S.

¡ No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

i  Léudrei ¿ 90 diar, 49 ds. SO cpap . P a r í s ,  5 f. 24 c. pap.

1 Alicante , 5 /4  din. b. Málaga, i  b.
Barcelona á pa. fs., 1 id. id. S a n ta n d e r ,  2 id.
Bilbao, i  4/2 pap. b. S an t iag o ,  1 día. E
Cád i i ,  2 b. Sevil la ,  2 b.
Cernina, 1 1/4  din. E  V a len c ia ,  1 id.
G ranada ,  1 /2  b. Z arag oza ,  par din.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

SUBASTAS.
No habiendo tenido efecto Tu subasta  de 3 0 , 0 0 0  fraseo* de 

hierro  eu que  envasar lo* azogues de la* minas de. Almadén en 
cada uno de. los cinco años que debe d u r a r  el con tra to  celebra
do el dia 30  de Marzo ú l t i m o ,  se señala el dia  20  del corr ien
te Mayo de dore á una de 'su. m añana para otra uueva subasta, 
rn  vir tud de Real orden de 2 8  Abril  p róximo pasado, en la sa
la de la dirección general de M in a s ,  calle del F lorín , núm. 2, 
bajo el tipo y pliego He. condiciones que  se hallan en la secreta
ría de la m is m a ,  y se pondrán de manifiesto. 3

BIBLIOGRAFIA.
LIR R IT O  paro ganar  e) jubileo. Se vende a real en la impren

ta ,  calle de la Encomienda , núm. 47.
T am bién  hay d e  venta la noticia histórica de  la medalla mi

lagrosa , á 5 cuartos  con la m edal la  de cobre , y a 9  y  48 cou 
la de plata.

TEATROS-
P R IN C IP E .  A las ocho d e  la noche.
4? Sinfonía.
2? La comedia h is tór ica , n u e v a , o rig in a l ,  en  tres  actos y 

en verso , deb ida a la p lum a de uno de nuestros primeros escri
tores , t i tu lada

L A  R E I N A  Y L O S  F A V O R IT O S  (p r im era  parte) .

3? Boleras ja lead as ,  nuevas, de la To ledana .
4? T e rm iu a iá  el espectáculo con la d iver t ida  pieza eu un ac

to ,  t i tu lada
CO N  A M O R  Y  SIN D IN E R O .

C R U Z . A las ocho y media de la noche.
Se pondrá en  escena la ap laud ida  ópera  en tres actos ti

tu lada
M A R IA  DI R O H A N .

IN S T I T U T O .  A la s  ocho de la noche.
A beneficio del p rim er ac tor D* José Calvo.

1? Si n (unía.
2? La comedia nueva en  un acto t i tu la d a

U N A  C A N T A N T E .

3? Boleras por la p rim era pareja.
4? L a  ap laud ida pieza nom inada

M I  T I O  E L  JOR O B A D O.
5? M anchegas-bailadas á c u a t ro .
6Ü Y la pieza nueva de costumbres a n d a lu z as ,  ti tulada

L O S C E L O S  D E L  T I O  MACACO.

M U S E O . A !as ocho y media de  la noche.
4? Sinfonía.  ̂ > d -2? E l  d ram a nuevo en tres actos , original y en verso,

tu lado
E L  DOS D E  M A Y O .

3? In termedio  de baile. . . i
4? F inalizará la función con la pieza en un ac to ,  ti u a

E L  C O N F I D E N T E  D E  S U  M U G E R .


